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DESCRIPCION
Proceso de fabricacién para un dispositivo de cierre

La presente invencién se refiere a un proceso de fabricacién para un dispositivo de cierre para un recipiente en el que
se almacena un material fluido, que comprende un elemento de base, que se puede sujetar en una abertura de
recipiente del recipiente, un pico con una abertura de dispensacién por la que el pico se coloca dentro del elemento
de base, y una tapa conectada al elemento de base mediante una bisagra, por lo que la tapa se puede mover hacia
delante y hacia atras entre una posicidén cerrada en la que la tapa cierra la abertura de dispensacién de modo que el
material fluido queda retenido en el recipiente y una posicién abierta en la que el material fluido se puede liberar del
recipiente, medios de indicaciéon de evidencia de manipulacién para indicar visualmente si la tapa del dispositivo de
cierre se ha movido una vez fuera de su posicién cerrada.

Los dispositivos de cierre para recipientes son bien conocidos en el estado de la técnica. Para aumentar la confianza
del consumidor en cierres y recipientes acordes, ha habido una demanda continua en los medios de indicacién de
evidencia de manipulacién, que muestra al consumidor si ya se ha abierto o no un dispositivo de cierre. El documento
WO 2015/049066 A1, que concuerda con el preambulo de la reivindicacién 1, divulga un método de fabricacién de un
cierre de evidencia de manipulacién y un cierre de este tipo que comprende un elemento de evidencia de manipulacién,
que tiene dos elementos en forma de anillo que estédn conectados por un puente frangible.

El problema técnico que la invencidén busca resolver es, por ende, proporcionar un proceso de fabricacién econdmico
y seguro para medios de indicacién de evidencia de manipulacién mejorados.

La presente invencion se refiere a un procedimiento para fabricar un dispositivo de cierre de acuerdo con la
reivindicacién 1, las reivindicaciones 2 a 6 se refieren a realizaciones ventajosas especificas del método de acuerdo
con la reivindicacién 1.

Este problema se esta resolviendo mediante un proceso de fabricacién para un dispositivo de cierre para un recipiente
en el que se almacena un material fluido, comprendiendo dicho cierre un elemento de base, que se puede sujetar en
una abertura de recipiente del recipiente, un pico con una abertura de dispensacién por la que el pico se coloca dentro
del elemento de base, y una tapa conectada al elemento de base mediante una bisagra, por lo que la tapa se puede
mover hacia delante y hacia atrés entre una posicién cerrada en la que la tapa cierra la abertura de dispensacién de
modo que el material fluido queda retenido en el recipiente y una posicién abierta en la que el material fluido se puede
liberar del recipiente, medios de indicacién de evidencia de manipulacién para indicar visualmente si la tapa del
dispositivo de cierre se ha movido una vez fuera de su posicién cerrada, con lo cual el proceso de fabricacién
comprende las siguientes etapas..

¢ Moldeo del elemento de base, la tapa y la bisagra, con la tapa moldeandose en su posicidn abierta,

o Cierre de la tapa al elemento de base,

¢ Moldeo de los medios de indicacidn de evidencia de manipulacidn, por lo que los medios de indicacién de evidencia
de manipulacién que comprenden un primer anillo de indicacién y un segundo anillo de indicacién estan colocados
coaxialmente entre si y estdn conectados por al menos un puente frangible orientado radialmente,

¢ Montaje de los medios de indicacién de evidencia de manipulacién en el elemento de base y la tapa,

¢ Montaje del pico en el elemento de base.

De acuerdo con la presente invencién, el primer anillo de indicacién tiene una primera altura axial y el segundo anillo
de indicacién tiene una segunda altura axial, por lo que en la condicién no rota la segunda altura axial esta
completamente cubierta por la primera altura axial.

Este proceso proporcionara un proceso de fabricacion econdmico y seguro para un dispositivo de cierre con medios
de evidencia de manipulacién.

Un recipiente de acuerdo con la presente invencién es cualquier receptaculo o recinto para contener un producto
usado en el almacenamiento, embalaje y envio. Los materiales fluidos mantenidos dentro de un recipiente estan
protegidos al estar dentro de su estructura. Un recipiente de acuerdo con la presente invencién puede seleccionarse
especialmente del grupo de botellas, particularmente botellas de plastico, latas o bolsas. El recipiente puede estar
presurizado o no presurizado en su estado inicialmente cerrado.

Un material fluido de acuerdo con la presente invencion puede seleccionarse del grupo de fluidos, geles, pastas, gases,
sélidos granulares en forma de particulas o mezclas de los mismos. Un material fluido de acuerdo con la presente
invencién se puede seleccionar especialmente del grupo de bebidas carbonatadas y no carbonatadas, particularmente
bebidas deportivas, que incluyen agua, agua mineral, bebidas deportivas isotdnicas.

Una tapa, también denominada cubierta, de acuerdo con la presente invencidn se considera parte del dispositivo de
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cierre que sirve como cierre y/o sello para la abertura de dispensacién, especialmente una que cierre completamente
la abertura de dispensacién. Preferiblemente, la tapa esta hecha de un material plastico transparente. La tapa puede
configurarse también de manera que la superficie de carcasa de la tapa esté hecha parcial o totalmente de un material
plastico transparente para permitir la visibilidad de los medios de evidencia de manipulacién desde el exterior del
dispositivo de cierre. Se prefiere especialmente, que la tapa tenga una transparencia del 40-100 %, altamente preferido
50-95 %, lo mas preferido 60-90 %. La transparencia puede determinarse con referencia a las normas ASTM D 1003,
ISO 13468, 14782.

Se prefiere que el elemento de base, la tapa y la bisagra se moldeen como una sola pieza, especialmente preferido
durante una etapa de moldeo.

Preferiblemente, los medios de indicacién de evidencia de manipulacién comprenden un primer anillo de indicacién y
al menos un segundo anillo de indicacién que esta dispuesto coaxialmente en el primer anillo de indicacién, por lo que
el primer anillo de indicaciéon y el segundo anillo de indicacién estan conectados por al menos un puente radialmente
frangible orientado radialmente que est4 configurado para romperse cuando la tapa se mueve desde su posicién
cerrada, provocando un movimiento axial del primer anillo de indicacidén con respecto al segundo anillo de indicacién,
por lo que el primer anillo de indicacién tiene una primera propiedad 6ptica y el segundo anillo de indicacién tiene una
segunda propiedad 6ptica que es diferente de la primera propiedad 6ptica.

Puede estar previsto que una propiedad 6ptica se elija de un grupo que comprende propiedades de absorcién de luz,
propiedades de reflexién de la luz, transparencia, opacidad, brillo, una estructura superficial, especialmente una o méas
aberturas, una o mas elevaciones, uno o mas rebajes y cualquier combinacién de estas propiedades.

La absorcién de luz de una superficie o cuerpo sélido puede determinarse mediante el espectro de color reflejado de
esta superficie o cuerpo sélido usando un espectrofotémetro (también denominado espectrorreflectdmetro o
reflectémetro). Se hace referencia adicional a las normas DIN 5033, ASTM E 1347, ASTM E 805.

El brillo de una superficie o cuerpo sélido puede determinarse de acuerdo con las normas DIN 67530, ASTM E 430,
DIN EN ISO 2813. El brillo puede determinarse especialmente con un brillémetro. Se prefiere realizar la medicién de
brillo en un angulo de medicién de 60°. Se considera que un brillo alto de acuerdo con la presente invencién tiene >50
unidades de brillo (GU) en un angulo de medicién de 60°. Se considera que un brillo bajo tiene <30 unidades de brillo
(GU) en un angulo de medicién de 60°.

Primer anillo de indicacién Segundo anillo de indicacién Pico
1 | Blanco Brillo bajo Opaco Color Brillo alto Opaco
2 | Blanco Opaco Color | Transparencia Brillo alto Blanco Brillo alto
3 | Blanco Opaco Blanco Aberturas Opaco Color
4 | Blanco | Elevaciones/ rebajes | Opaco Blanco Opaco
5 | Blanco Opaco Transparencia Color

La tabla especifica ejemplos no limitantes para posibles combinaciones ventajosas de propiedades épticas del primer
anillo de indicacién y el segundo anillo de indicacion, asi como combinaciones adicionales beneficiosas de propiedades
Opticas del pico.

De acuerdo con la primera combinacién especialmente preferida de propiedades épticas, el primer anillo de indicacién
esta hecho de un material opaco que tiene un color percibido como blanco con una superficie de brillo bajo, mientras
que el segundo anillo de indicacion estd hecho de un material opaco que tiene un color percibido como diferente del
blanco, preferiblemente percibido como rojo, naranja, azul o violeta, con una superficie de brillo alto. Con el segundo
anillo de indicacién que tiene un mayor contraste 6ptico por diferentes propiedades de color y brillo, se mejora la
distinguibilidad 6ptica de los medios de evidencia de manipulacién que estan en su posicién cerrada original y su
posicién una vez abierta.

De acuerdo con la segunda combinacién particularmente preferida de propiedades 6pticas, el primer anillo de
indicacién esta hecho de un material opaco que tiene un color percibido como blanco, mientras que el segundo anillo
de indicacién esta hecho de un material transparente que tiene un color percibido como diferente del blanco,
preferiblemente percibido como rojo, naranja, azul o violeta, con una superficie preferiblemente de brillo alto. El pico
tiene preferiblemente un color percibido como blanco con una superficie preferiblemente de brillo alto. En este punto,
se logra un alto contraste 6ptico por el color diferente y la profundidad éptica del segundo anillo de indicacién
transparente que puede contrastarse adicionalmente por el pico que se percibe como blanco con una superficie de
brillo alto.
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De acuerdo con la tercera combinacion muy preferida de propiedades épticas, el primer anillo de indicacién esta hecho
de un material opaco que tiene un color percibido como blanco, mientras que el segundo anillo de indicacidén esta
hecho de un material opaco que tiene un color percibido como blanco, por lo que el segundo anillo de indicacién
comprende la abertura, por ejemplo, en forma de letras. El pico tiene preferiblemente un color percibido como diferente
del blanco, preferiblemente percibido como rojo, naranja, azul o violeta. En este punto, se logra un alto contraste éptico
por el color diferente entre la segunda indicacién, sus aberturas y el color del pico. La ventaja es, que los medios de
evidencia de manipulacién pueden tener el mismo color y pueden fabricarse en un Unico proceso de moldeo por
inyeccion sin la necesidad de colorear uno de los anillos de indicacién después del moldeo.

De acuerdo con la cuarta combinacién altamente preferida de propiedades 6pticas, el primer anillo de indicacién esta
hecho de un material opaco que tiene un color percibido como blanco con elevaciones y/o rebajes en su superficie,
por ejemplo, en forma de letras, mientras que el segundo anillo de indicacién estd hecho de un material opaco que
tiene un color percibido como blanco. De nuevo, la ventaja es, que los medios de evidencia de manipulacién pueden
tener el mismo color y pueden fabricarse en un Unico proceso de moldeo por inyeccién sin la necesidad de colorear
uno de los anillos de indicacién después del moldeo.

De acuerdo con una quinta combinacién extremadamente preferida de propiedades épticas, el primer anillo de
indicacién esta hecho de un material opaco que tiene un color percibido como blanco, mientras que el segundo anillo
de indicacién esta hecho de un material transparente que tiene un color percibido como diferente del blanco,
preferiblemente percibido como rojo, naranja, azul o violeta. El pico tiene preferiblemente un color percibido como
diferente del blanco con una superficie preferiblemente de brillo alto. En este punto, se logra un alto contraste 6ptico
por el color diferente y la profundidad 6ptica del segundo anillo de indicacién transparente que puede contrastarse
adicionalmente por el pico que se percibe como diferente del blanco con una superficie de brillo alto.

También puede estar previsto que la primera propiedad éptica sea la absorcién de luz en el intervalo de 380-750 nm
y la segunda propiedad éptica sea la absorcién de luz en el intervalo de 380-750 nm, por lo que los intervalos de
absorcién de luz de la primera propiedad 6ptica y la segunda propiedad 6ptica son diferentes entre si. Mediante esta
configuracién se puede lograr que se proporcione una indicacién 6ptica visualmente mejorada y, para el consumidor,
facilmente distinguible de la evidencia de manipulacién del dispositivo de cierre.

Asimismo, puede estar previsto que la primera propiedad éptica sea una tasa de absorcidén de luz por debajo del 5 %
en el intervalo de 380-750 nm y la segunda propiedad dptica sea una tasa de absorcién de luz por encima del 50 %
en el intervalo de 380-750 nm. El efecto ventajoso de esta realizaciéon se basa en el hecho de que el contraste 6ptico
entre el primer anillo de indicacién y el segundo anillo de indicacién aumenta para mejorar adicionalmente la
distinguibilidad visual entre el estado originalmente cerrado y el estado abierto una vez del dispositivo de cierre.

Puede estar previsto que la primera propiedad éptica sea una tasa de absorcién de luz por debajo del 5 % en el
intervalo de 380-750 nm y la segunda propiedad éptica sea una tasa de absorcién de luz por encima del 50 % en el
intervalo de 380-750 nm y que el pico tenga una tasa de absorcidén de luz por debajo del 5 % en el intervalo de 380-
750 nm. En particular, esto tendra el efecto de que se mejora adicionalmente el contraste 6ptico del segundo anillo de
indicacién en relacién con el pico y el primer anillo de indicacion. Se prefiere ademas que el primer anillo de indicacién
se perciba como blanco, el pico se percibe como blanco mientras que el segundo anillo de indicacién se percibe como
teniendo un color distinto del blanco, especialmente un color percibido como rojo, naranja, azul o violeta.

De acuerdo con la presente invencién, el primer anillo de indicacién tiene una primera altura axial y el segundo anillo
de indicacién tiene una segunda altura axial por lo que en la condicién no rota la segunda altura axial esta
completamente cubierta por la primera altura axial. Preferiblemente, la primera altura axial y la segunda altura axial se
eligen entre 1,5:1-5:1. Se prefiere adicionalmente que el primer anillo de indicacién y el segundo anillo de indicacién
estén alineados en sus bordes superiores.

También puede estar previsto que el primer anillo de indicacién tenga una primera anchura de anillo radial y el segundo
anillo de indicacién tenga un segunda anchura de anillo radial que sea diferente de la primera anchura de anillo radial.
Esto puede lograr que los medios de indicacién de evidencia de manipulacion se puedan adaptar adicionalmente para
demandas especificas.

También puede ser ventajoso desarrollar adicionalmente la invencién de tal manera que los medios de indicacidén de
evidencia de manipulacién estén hechos de uno o mas materiales plasticos mediante moldeo por bi-inyeccidén. La
ventaja, que puede realizarse con esto, es que las diferentes propiedades Spticas del primer anillo de indicacién y el
segundo anillo de indicaciéon pueden realizarse y configurarse en una etapa de fabricacién con el moldeo de los medios
de indicacién de evidencia de manipulacién.

También seria posible pintar los medios de indicacién de evidencia de manipulacién para lograr diferentes propiedades
Opticas entre el primer anillo de indicacién y el segundo anillo de indicacion.

El puente o puentes frangibles pueden formarse integralmente con el primer anillo de indicacién. Se prefiere que el
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segundo anillo de indicacién esté conectado al puente o puentes frangibles. En este caso, se prefiere especialmente
que el primer anillo de indicacidén con el puente o puentes frangibles y el segundo anillo de indicacion se formen en un
proceso de moldeo por bi-inyeccidn, siendo el material plastico del segundo anillo de indicacién diferente del material
plastico del primer anillo de indicaciéon y el puente o puentes frangibles. La conexién entre el segundo anillo de
indicacién y el puente o puentes frangibles esta configurada preferiblemente para romperse cuando la tapa se mueve
una vez fuera de su posicién de cierre inicial. Por ende, el puente permanece con el primer anillo de indicacién después
de la ruptura. Esto dejara la segunda indicacién visible sin los puentes frangibles, que permanecen invisibles para el
consumidor en el primer anillo de indicacion.

Se prefiere especialmente que el puente o puentes frangibles tengan forma de anillo o forma de segmento de anillo.
Lo mas preferido es que la forma de anillo o la forma de segmento de anillo sea plana, por ende, el espesor de la
forma de anillo o la forma de segmento de anillo es menor que la longitud radial. Preferiblemente, el puente o puentes
frangibles tienen una longitud radial entre 0,3-1,2 mm, més preferiblemente entre 0,5-1 mm. Se prefiere ademas que
el espesor axial del puente o puentes frangibles se seleccione para que esté entre 0,1-1,0 mm, mas preferiblemente
entre 0,15-0,8 mm, altamente preferido entre 0,2-0,6 mm. Preferiblemente, los medios de indicacién de evidencia de
manipulacién comprenden una pluralidad de puentes frangibles, por lo que se prefiere que el nUmero de puentes
frangibles se seleccione entre 3-12, més preferido 4-9, altamente preferido 4-8, mas preferido 6. Es altamente preferido
que la pluralidad de puentes frangibles sean esencialmente idénticos en forma. Se prefiere ademés que la pluralidad
de puentes frangibles estén colocados equidistantemente entre el primer y el segundo anillo de indicacién.
Preferiblemente, seis puentes frangibles esencialmente idénticos estédn colocados equidistantemente entre el primery
el segundo anillo de indicacién en un angulo de 60°.

Puede estar previsto que el segundo anillo de indicacidén esté conectado a la tapa, por lo que el movimiento axial del
primer anillo de indicacién esté limitado en una posicién definida dentro del elemento de base en la direccién de la
apertura de la tapa, provocando una ruptura del puente frangible orientado radialmente, cuando la tapa se mueve fuera
de su posicién cerrada.

Esto conseguira el efecto de que la indicacion de si el dispositivo de cierre se ha abierto 0 no una vez sea irreversible.

La invencién puede mejorarse también ventajosamente en el sentido de que la tapa comprende un anillo de sellado
del pico que se proyecta desde la fondo de tapa axialmente hacia dentro del dispositivo de cierre y que entra en
contacto con la superficie exterior del pico, por lo que el segundo anillo de indicacién esta conectado al anillo de sellado
del pico.

El anillo de sellado del pico puede fabricarse monoliticamente con la tapa. Se prefiere ademas que el anillo de sellado
del pico esté hecho de un material pléstico transparente de modo que el pico sea visible a través del anillo de sellado
del pico desde el exterior del dispositivo de cierre. Como alternativa, el anillo de sellado del pico puede estar hecho
parcial o completamente de un material plastico opaco, que impide parcial o completamente la vista sobre el pico
desde fuera del dispositivo de cierre.

Preferiblemente, la superficie interior del segundo anillo de indicacién contacta completamente con la superficie
exterior del anillo de sellado del pico. Como alternativa, la superficie interior del segundo anillo de indicacidén contacta
con la superficie exterior del anillo de sellado solo parcialmente. En ese caso, la segunda indicacién puede proyectarse
axialmente en la direccién del recipiente con un segmento de cilindro en contacto con el anillo de sellado del pico y
con un segmento de anillo de cilindro que no esta en contacto con el anillo de sellado del pico. Con esto es posible
mejorar alin mas el contraste éptico del segundo anillo de indicacién, especialmente cuando el segundo anillo de
indicacién es transparente y el pico y el anillo de sellado del pico tienen diferentes propiedades épticas.

Se pretende que el primer anillo de indicacién comprenda una pestafia que se proyecta radialmente hacia el exterior
del dispositivo de cierre en su extremo distal orientado hacia el recipiente. Las ventajas que se pueden obtener a
través de esta configuracién son que el primer anillo de indicacién se puede colocar a prueba de pérdidas en el
dispositivo de cierre y que el primer anillo de indicacién tiene un centro de gravedad que se desplaza hacia el extremo
distal del primer anillo de indicacién orientado hacia el recipiente, lo que mejora un movimiento axial lineal controlado
del primer anillo de indicacién después de la ruptura del puente o puentes frangibles.

Se prefiere ademas configurar la invencién de tal manera que el segundo anillo de indicacién comprenda medios de
enclavamiento para fijar el segundo anillo de indicacién en el anillo de sellado del pico. Esto dara cuenta del beneficio
de una conexién de ajuste a presién entre el segundo anillo de indicacién y el anillo de sellado del pico, que soporta
un facil montaje del dispositivo de cierre sin ninguna medida adicional de soldadura o pegado.

Se puede prever que la tapa comprenda una superficie de carcasa, por lo que la superficie de carcasa tiene una forma
al menos parcialmente céncava. Con esta configuracién preferida, la distancia radial entre la superficie de carcasa de
la tapa y el segundo anillo de indicacién disminuye, lo que conduce a una visibilidad éptica mejorada de los medios de
indicacién de evidencia de manipulacién.

También se puede preferir que la distancia radial entre la superficie de carcasa interior de la tapa y la superficie exterior
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del pico sea entre 1-10 mm, preferido entre 2-7 mm, especialmente preferido entre 2-5 mm. El beneficio obtenido por
esta realizacién preferida es que se mejora adicionalmente la visibilidad de los medios de indicaciones de evidencia
de manipulacién.

También puede preferirse modificar la invencién de manera que el primer anillo de indicacién y el segundo anillo de
indicacién se coloquen dentro del dispositivo de cierre, de modo que el primer anillo de indicacion y el segundo anillo
de indicaciéon no estén en contacto directo con el entorno que rodea el dispositivo de cierre. Esto conducira a la
realizacion de medios de indicacién de evidencia de manipulacién que estén protegidos de posibles intentos de
manipulacién desde el exterior del dispositivo de cierre. Esto es especialmente importante ya que una manipulacién
prevista de los medios de indicacién de evidencia de manipulacién es un aspecto critico de seguridad del dispositivo
de cierre. Por el término "no en contacto directo con el entorno circundante" se entiende contacto mecéanico. Un ligero
y menor intercambio de sustancias gaseosas como el aire, humedad del aire o de sustancias liquidas puede ser
posible.

Preferiblemente, el puente o puentes frangibles estan orientados radialmente, lo que mejora alin mas la seguridad de
manipulacién de los medios de evidencia de manipulaciéon desde el exterior del dispositivo de cierre.

Preferiblemente, se pretende que el elemento de base comprenda una pestafia que se proyecta radialmente hacia el
interior del dispositivo de cierre que define un conducto para el paso a través del pico, por lo que el pico comprende
una pestafia que se proyecta radialmente hacia el exterior del dispositivo de cierre, por lo que el pico se coloca al
menos parcialmente dentro del elemento de base de modo que se forma un canal en forma de anillo entre la pestafia
del pico y la pestafia del elemento de base. La ventaja que puede realizarse a través de esta configuracién es que el
canal en forma de anillo sirve como espacio de recepcién definido para el primer anillo de indicaciéon después de la
ruptura del puente o puentes frangibles. La posicidén definida del primer anillo de indicacién después de la ruptura del
puente o puentes frangibles se ubica preferiblemente en el canal en forma de anillo.

Se prefiere ademas configurar la invencidn de tal manera que el elemento de base y el pico estén configurados para
definir un cojinete liso lineal axial en el que el primer anillo de indicacién se guia a su posicién definida después de la
ruptura del puente o puentes frangibles. El cojinete liso lineal asegura un movimiento axial definido del primer anillo
de indicacién en su posicién definida después de la ruptura del puente o puentes frangibles.

Preferiblemente, la superficie interior del primer anillo de indicacién puede guiarse por una seccidn axial del pico. La
superficie exterior del primer anillo de indicacién puede ser guiada preferiblemente por la superficie delantera axial de
la pestafia del elemento de base.

Preferiblemente, el primer anillo de indicacién y el segundo anillo de indicacidén estan colocados coaxialmente entre si
y el primer anillo de indicacién y el segundo anillo de indicacién tienen una seccién axialmente superpuesta antes y
después de que la tapa del dispositivo de cierre se haya movido una vez fuera de su posicién cerrada. Esto
proporcionara una disposicién de sellado tipo de laberinto que ayuda a proteger el pico de la entrada de polvo o
insectos. Por ende, el pico para beber esta protegido por los anillos de indicaciéon de evidencia de manipulacién tanto
antes como después de la primera apertura. Como la direccién de la posible entrada de polvo en el dispositivo de
cierre es principalmente en direccién radial, los anillos de indicacién de evidencia de manipulacién superpuestos
ocultan el pico al estar colocados uno sobre el otro en direccidn axial.

Otro efecto beneficioso de la seccién superpuesta del primer y del segundo anillos de indicacién es que la conexién
rota entre el segundo anillo de indicacidén y el puente o puentes frangibles permanece cubierta por el primer anillo de
indicacién, lo que favorece una apariencia estéticamente atractiva del segundo anillo de indicacién.

Asimismo, de acuerdo con una realizacién también ventajosa de la invencién, puede estar previsto que la seccién de
superposicidén axial después de que la tapa se haya movido una vez fuera de su posicién cerrada sea entre el 5-20 %
del primer anillo de indicacién. Esto significa que entre el 5-20 % de la altura axial del primer anillo de indicacién se
superpone con la altura axial del segundo anillo de indicacién. El efecto ventajoso de esto se basa en el hecho de que
se logra una buena indicacién de evidencia de manipulacién y proteccidn de pico.

Asimismo, la invencién puede desarrollarse también adicionalmente en el sentido de que el puente o puentes
permanezcan en el primer anillo de indicacién después de su ruptura desde el segundo anillo de indicacién. Esto
mejorard aun mas la seguridad contra la entrada de particulas desde el exterior hacia el pico para beber, ya que
establece una via laberintica por la que es simplemente imposible que migren particulas como el polvo, arena o
insectos y, por ende, proporciona una excelente proteccion del pico para beber contra tales particulas.

La disposicién de resorte puede comprender una pluralidad de elementos de resorte. Esto conducird a un mayor grado
de redundancia en caso de que uno de los elementos de resorte no funcione correctamente.

De acuerdo con una realizaciéon especialmente preferida del dispositivo de cierre, los elementos de resorte estan
integralmente formados con el elemento de base. Esto conducira a menos partes separadas que necesitan montarse
durante la fabricacién y a un montaje mas sencillo del dispositivo de cierre. No obstante, como alternativa, puede ser
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posible que la disposicidn de resorte y/o los elementos de resorte sean partes separadas, por ejemplo, colocadas en
el elemento de base.

Para realizar una disposicién de resorte que funcione bien, se puede considerar también que los elementos de resorte
estan soportados en su primer extremo distal por el anillo de base y estan soportados con su segundo extremo distal
en la pestafia del primer anillo de indicacion.

Debido a la disposicién de resorte, también seria posible usar el dispositivo de cierre como un dispositivo de cierre de
soporte de cabeza donde la abertura del recipiente esta orientada en la direccién de la gravedad. Dichos cierres de
soporte de cabeza son especialmente conocidos y convenientes para productos pastosos y de alta viscosidad como
la miel, salsa de tomate, mayonesa, pasta de dientes o similares. Por ende, la disposicién de resorte puede
configurarse para mover el primer anillo de indicacién contra la direccién de la gravedad a su posicién definida después
de la ruptura del puente o puentes frangibles. Por lo tanto, los medios de indicacién de evidencia de manipulacién del
dispositivo de cierre de la invencién pueden aplicarse a un dispositivo de cierre convencional, asi como a un dispositivo
de cierre de soporte de cabeza sin cambiar el disefio de los medios de evidencia de manipulacién ni/o del dispositivo
de cierre.

Se ha demostrado que es particularmente beneficioso que los elementos de resorte puedan configurarse como
lenglietas de resorte, particularmente con una forma espacial plana en forma de cuboide. Las lengletas de resorte
pueden fabricarse comparativamente facilmente mientras proporcionan buenas propiedades de resorte para la
aplicacion prevista.

Para garantizar una distribuciéon uniforme de la fuerza de resorte al primer anillo de indicacién, puede preferirse que
los elementos de resorte estén dispuestos de manera equidistante alrededor de la superficie interior del elemento de
base en forma de anillo cilindrico. Esta medida ayuda a evitar también que el primer anillo de indicacién se incline
cuando se mueve en su posicion definida después de la ruptura del puente o puentes frangibles.

Para aplicar una fuerza de resorte suficiente al primer anillo de indicacién, puede preverse que los elementos de
resorte tengan una longitud radial que sea igual a la longitud radial de la pestafia del elemento de base.

Preferiblemente, la disposicién de resorte esta acoplada con la pestafia del primer anillo de indicacién de modo que la
fuerza de resorte de la disposicion de resorte se aplique a la pestafia. A través de la proyeccidn radial de la pestafia,
se puede aplicar una fuerza de resorte orientada axialmente de manera que garantice un funcionamiento seguro de
los medios de indicacion de evidencia de manipulacién. Lo més preferido es que los extremos libres de los elementos
de resorte, preferiblemente configurados como lenguetas de resorte, descansen cargados por resorte sobre la pestafia
en el estado no roto del puente o puentes frangibles.

Para el proceso de fabricacidn, se prefiere especialmente que la tapa comprenda un anillo de sellado del pico que se
proyecta desde la fondo de tapa axialmente hacia dentro del dispositivo de cierre y que contacta con la superficie
exterior del pico, por lo que el segundo anillo de indicacién en su estado ensamblado esta conectado al anillo de
sellado del pico mediante medios de enclavamiento tales como una conexién a presién. Esto aumentara aliin més el
montaje facil y sin complicaciones de los medios de indicacidén de evidencia de manipulacién en el dispositivo de cierre.

De acuerdo con una realizacién preferida del proceso de fabricacién, el conjunto del primer anillo de indicacién y el
segundo anillo de indicacién estd soportado axialmente por un eje del conjunto, que mueve el primer anillo de
indicacién y el segundo anillo de indicacién axialmente contra la tapa de cierre hasta que los medios de enclavamiento
del segundo anillo de indicacién y el anillo de sellado del pico se acoplan. El eje del conjunto asegura que los puentes
frangibles que conectan el primer anillo de indicacidén y el segundo anillo de indicacién no se interrumpan durante su

montaje. No obstante, el puente o puentes frangibles pueden proporcionar cierta compensacién de la tensidn rotacional
y axial durante el taponado una vez que se han montado en el dispositivo de cierre.

Para el proceso de fabricacidn se prefiere adicionalmente, que el primer anillo de indicacién se acople a una disposicién
de resorte de modo que el primer anillo de indicacién se carga por resorte en la direccién del recipiente antes de la
ruptura del puente o puentes frangibles, por lo que la fuerza de resorte aplicada al primer anillo de indicacién esta
configurada para mantener el primer anillo de indicacién en una posicién definida después de la ruptura del puente o
puentes frangibles, por lo que los elementos de resorte se forman integralmente con el elemento de base durante el
moldeo del elemento de base. Como alternativa, también puede ser posible, que la disposicién de resorte se moldee
como una parte separada y se monte en el elemento de base en una etapa de fabricacién separada. En esta realizacién
alternativa, la disposicién de resorte puede configurarse como un resorte de placa o un resorte de disco.

Se prefiere mucho que los elementos de resorte se carguen por resorte durante el montaje de los medios de indicacién
de evidencia de manipulacién. Por ende, la disposicion de resorte y su precarga se pueden lograr de una manera muy
econdmica e integrada durante el proceso de fabricacion.
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En lo siguiente, la invencién se explicard con mas detalle basandose en las figuras sin limitar el concepto general de
la invencién.

Figura 1 es una vista isométrica de un dispositivo de cierre cerrado y abierto,

Figura 2 es una vista en seccién transversal de un dispositivo de cierre cerrado,

Figura 3 es una vista en seccién transversal de un dispositivo de cierre cerrado pero que se ha abierto una vez,

Figura 4 es una vista en seccién transversal de un dispositivo de cierre abierto,

Figura 5 es una vista en seccién transversal de los medios de indicacidén de evidencia de manipulacién,

Figura 6 dibujos esqueméticos de diferentes ejemplos de los medios de indicacidén de evidencia de manipulacién,

Figura 7 dibujos esqueméticos de diferentes ejemplos de los medios de indicacidén de evidencia de manipulacién,

Figura 8 es una vista en detalle de una vista en seccién transversal del dispositivo de cierre con una disposicién
de resorte en el estado inicialmente cerrado y en el estado abierto una vez,

Figura 9 es una vista en detalle de una vista en seccién transversal de un dispositivo de cierre de soporte de cabeza
con una disposicién de resorte en el estado inicialmente cerrado y en el estado abierto una vez,

Figura 10 es una vista en detalle de una vista en seccidn transversal del dispositivo de cierre con una disposicién
de resorte en el estado inicialmente cerrado y en el estado abierto unavez, y

Figura 11 es una vista en seccién transversal de los medios de indicacion de evidencia de manipulacién durante el
montaje con el eje del conjunto.

La figura 1 muestra una vista isométrica de un dispositivo de cierre cerrado y abierto 1. El dispositivo de cierre 1 en su
posicién cerrada 9 se muestra en la seccién izquierda de la figura 1, mientras que el dispositivo de cierre 1 en su
posicién abierta 10 se puede encontrar en la seccidén derecha de la figura 1. La figura 1 muestra que el dispositivo de
cierre 1 esté fijado a un recipiente 2 en el que se almacena un material fluido 3. El elemento de base 4 basicamente
en forma de anillo del dispositivo de cierre 1 puede sujetarse en una abertura de recipiente 5 correspondiente del
recipiente 2, por ejemplo, mediante medios de atornillado y/o ajuste a presién.

Como es visible a partir de la representacién del dispositivo de cierre 1 en su posicidén abierta 10, el pico en general
cilindrico 11 se coloca dentro del elemento de base 4 y tiene una abertura de dispensacién 7 que se proyecta
axialmente fuera del elemento de base 4.

La tapa en forma de copa 8 est4 conectada al elemento de base 4 mediante una bisagra 12. La tapa 8 tiene un fondo
de tapa de forma circular 18 desde el que la superficie de carcasa en forma de anillo cilindrico 30 se proyecta
axialmente en la direccion del recipiente 2. Preferiblemente, la tapa 8 estd hecha de un material pléstico transparente.
La tapa 8 puede configurarse también de manera que la superficie de carcasa 30 de la tapa esté hecha parcial o
totalmente de un material plastico transparente para permitir la visibilidad de los medios de evidencia de manipulacién
13 desde el exterior del dispositivo de cierre 1.

La tapa 8 se puede mover hacia delante y hacia atras entre la posicién cerrada 9 en la que la tapa 8 cierra la abertura
de dispensacién 7, de modo que el material fluido 3 se retiene en el recipiente 2 y su posicién abierta 10 en la que el
material fluido 3 puede liberarse del recipiente 2. La bisagra 12 esta formada por un puente de material entre el
elemento de base 4 y la tapa 8. La bisagra 12 se forma preferiblemente de forma monolitica con el elemento de base
4y latapa 8. La tapa 8 esta hecha de un material plastico transparente que esté configurado para permitir la visibilidad
desde el exterior del dispositivo de dispensacién 1 en los medios de indicacion de evidencia de manipulacién 13 en su
estado inicialmente cerrado.

Haciendo referencia al dispositivo de cierre 1 en su posicién abierta 10, se puede ver, que el dispositivo de cierre 1
comprende medios de indicacidén de evidencia de manipulacién 13 para indicar visualmente si la tapa 8 del dispositivo
de cierre 1 se ha movido una vez fuera de su posiciéon cerrada 9. Los medios de indicacién de evidencia de
manipulacién 13 consisten en un primer anillo de indicacién 14 y el segundo anillo de indicacién 15. La funcién de los
medios de evidencia de manipulacién se explicard con mas detalle a continuacidén haciendo referencia a las figuras 2-
5.

Ademas, el elemento de base 4 comprende una pestafia 26 que se proyecta radialmente hacia el interior del dispositivo
de cierre 1 que define un conducto 27 para el paso a través del pico 11, por lo que el pico 11 comprende una pestafia
28 que se proyecta radialmente hacia el exterior del dispositivo de cierre 1, por lo que el pico 11 se coloca al menos
parcialmente dentro del elemento de base 4 de modo que se forma un canal en forma de anillo 29 entre la pestafia 28
del pico y la pestafia 26 del elemento de base.

La figura 2 muestra una vista en seccién transversal de un dispositivo de cierre cerrado 1 que no se ha abierto después
del cierre inicial.

El dispositivo de cierre comprende los medios de indicacién de evidencia de manipulacién 13 con el primer anillo de
indicacién 14 y el segundo anillo de indicacién 15 dispuestos coaxialmente en el primer anillo de indicacién 14. El
primer anillo de indicaciéon 14 y el segundo anillo de indicacién 15 estan conectados por multiples puentes frangibles
orientados radialmente 6 que estan configurados para romperse cuando la tapa 8 se mueve desde su posicién cerrada
9. La ruptura de los puentes frangibles 6 est4 provocando un movimiento axial del primer anillo de indicacién 14 con
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respecto al segundo anillo de indicacién 15 que puede verse muy bien comparando las posiciones del primer anillo de
indicacién 14 y del segundo anillo de indicacién 15 en la figura 2 y la figura 3. En la realizacién mostrada, el primer
anillo de indicacién 14 se desliza en la direccién de la gravedad mientras que el segundo anillo de indicacién 15
permanece en su lugar en el anillo de sellado 17 del pico. Mientras esta en su estado no roto, el primer anillo de
indicacién 14 cubre la vista desde la direccién de visualizacién generalmente horizontal de un consumidor en el
segundo anillo de indicacion 15. Por lo tanto, el primer anillo de indicacién 14 tiene una primera altura axial 21 y el
segundo anillo de indicacidn 15 tiene una segunda altura axial 22 por lo que en la condicién no rota la segunda altura
axial 22 esté4 completamente cubierta por la primera altura axial 21 y la primera altura axial 21 y la segunda altura axial
22 se eligen entre 1,5:1-5:1, que se puede ver especialmente en la figura 5.

El primer anillo de indicacién 14 tiene una primera propiedad éptica y el segundo anillo de indicacién 15 tiene una
segunda propiedad 6ptica que es diferente de la primera propiedad 6ptica.

Por ende, el consumidor puede distinguir épticamente entre un estado originalmente cerrado y que se ha abierto una
vez del dispositivo de cierre 1.

Se puede elegir una propiedad 6ptica de un grupo que comprende propiedades de absorcidén de luz, propiedades de
reflexién de la luz, transparencia, opacidad, brillo, una estructura superficial, especialmente una o més aberturas, una
0 més elevaciones, uno o mas rebajes y cualquier combinacién de estas propiedades.

En la realizacién mostrada en las figuras 2-3, la primera propiedad 6ptica sea la absorciéon de luz en el intervalo de
380-750 nm y la segunda propiedad 6ptica sea la absorciéon de luz en el intervalo de 380-750 nm, por lo que los
intervalos de absorcién de luz de la primera propiedad éptica y la segunda propiedad 6ptica son diferentes entre si.
Incluso mas preferiblemente, la tasa de absorcién de luz de la primera propiedad éptica esta por debajo del 5 % en el
intervalo de 380-750 nm y la segunda propiedad éptica es una tasa de absorcion de luz por encima del 50 % en el
intervalo de 380-750 nm.

Los medios de indicacién de evidencia de manipulacién 13 estan hechos de uno o mas materiales plasticos mediante
moldeo por bi-inyeccién.

El segundo anillo de indicacién 15 esta conectado a la tapa 8 y el movimiento axial del primer anillo de indicacién 14
dentro del dispositivo de cierre 1 esté limitado en una posicién definida 16 dentro del elemento de base 4 en la direccién
de la apertura de la tapa 8, provocando una ruptura del puente frangible orientado radialmente 6, cuando la tapa 8 se
mueve fuera de su posicidn cerrada 9. El primer anillo de indicacién 14 comprende una pestafia 20 que se proyecta
radialmente hacia el exterior del dispositivo de cierre 1 en su extremo distal orientado hacia el recipiente 2. La pestafia
20 entra en contacto con la pestafia 26 del elemento de base que define la posicion definida 16 en la posicidn
inicialmente cerrada 9 del dispositivo de cierre 1.

La tapa 8 comprende ademés un anillo de sellado 17 del pico que se proyecta desde el fondo 18 de la tapa axialmente
hacia dentro del dispositivo de cierre 1 y que entra en contacto con la superficie exterior del pico 11. El segundo anillo
de indicacién 15 estad conectado al anillo de sellado 17 del pico mediante medios de enclavamiento 19 para fijar el
segundo anillo de indicacién 15 en el anillo de sellado 17 del pico.

La tapa 8 tiene una superficie de carcasa 30 que tiene forma cédncava en el interior del dispositivo de cierre 1.

Lo que también es visible en la figura 1 es que el primer anillo de indicacién 14 y el segundo anillo de indicacién 15
estan colocados dentro del dispositivo de cierre 1, de modo que el primer anillo de indicacién 14 y el segundo anillo
de indicacidén 15 no estén en contacto directo con el entorno que rodea el dispositivo de cierre 1.

Lo que se vuelve obvio al comparar las figuras 2 y 3 es que el primer anillo de indicacién 14 y el segundo anillo de
indicacién 15 estan colocados coaxialmente entre si y el primer anillo de indicacién 14 y el segundo anillo de indicacién
15 tienen una seccién 41 superpuesta axialmente antes y después de que la tapa 8 del dispositivo de cierre 1 se haya
movido una vez fuera de su posicidén cerrada 9. El primer anillo de indicacién 14 y el segundo anillo de indicacién 15
estan colocados coaxialmente entre si y el primer anillo de indicaciéon 14 y el segundo anillo de indicacién 15 tienen
una seccién 41 superpuesta axialmente antes y después de que la tapa 8 del dispositivo de cierre 1 se haya movido
una vez fuera de su posicién cerrada 9 cuando la tapa 8 esta en su posicién cerrada.

La figura 4 muestra una vista en seccion transversal de un dispositivo de cierre abierto 1. La bisagra 12 conecta la
tapa 8 con el elemento de base 4 de modo que la tapa 8 pueda pivotar hacia delante y hacia atrds para cubrir o
descubrir el pico 12. En la realizacién mostrada, la bisagra 12 es un puente de material flexible formado
monoliticamente con el elemento de base 4 y la tapa 8.

Lo que también se muestra en la figura 5 es que el primer anillo de indicacién 14 tiene una primera anchura de anillo
radial 23 y el segundo anillo de indicacién 15 tiene una segunda anchura de anillo radial 24 que es diferente de la
primera anchura de anillo radial 23.
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El puente o puentes frangibles 6 tienen forma de anillo o tienen forma de segmento de anillo. La forma de anillo o la
forma de segmento de anillo es plana, por ende, el espesor axial de la forma de anillo o la forma de segmento de anillo
es menor que la longitud radial que se puede ver muy bien a partir de la vista detallada mostrada en la seccién inferior
de la figura 5. Aunque no es visible a partir de la figura 5, los medios de indicacién de evidencia de manipulacién 13
en la realizacidén mostrada comprenden una pluralidad de puentes frangibles 6, por lo que el niUmero de puentes
frangibles 6 es seis. La pluralidad de puentes frangibles 6 son esencialmente idénticos en forma de segmento de anillo
y estan colocados equidistantemente entre el primer anillo de indicacién 14 y el segundo anillo de indicaciéon 15 en un
angulo de 60°.

Las figuras 6-7 muestran combinaciones alternativas de propiedades dpticas. En la realizacién mostrada en la seccién
superior de la figura 6, el primer anillo de indicacién 14 estd hecho de un material opaco que tiene un color percibido
como blanco, mientras que el segundo anillo de indicacién 15 estd hecho de un material opaco que tiene un color
percibido como blanco. El segundo anillo de indicacién 15 comprende aberturas 31 en forma de letras, que se hacen
visibles, cuando el primer anillo de indicaciéon 14 se mueve axialmente por debajo del segundo anillo de indicacién 15.
El pico 11 tiene preferiblemente un color percibido como diferente del blanco, por ejemplo, rojo, naranja, azul o violeta,
de modo que las aberturas contrastan con el segundo anillo de indicacién blanco 15.

En la seccién inferior de la figura 6, se muestra una realizacién en la que el primer anillo de indicacién 14 esta hecho
de un material opaco que tiene un color percibido como blanco, mientras que el segundo anillo de indicacién 15 esta
hecho de un material opaco que tiene un color percibido como blanco. El segundo anillo de indicacién 15 comprende
elevaciones 32 y/o rebajes 32, por ejemplo, en forma de letras, que se hacen visibles, cuando el primer anillo de
indicacién 14 se mueve axialmente por debajo del segundo anillo de indicacién 15.

La Figura 7 muestra otra realizacién en la que el primer anillo de indicacién 14 estd hecho de un material opaco que
tiene un color percibido como blanco con elevaciones 32 y/o rebajes 32 en su superficie, por ejemplo, en forma de
letras, que se vuelven invisibles, cuando el primer anillo de indicacién 14 se mueve axialmente por debajo del segundo
anillo de indicacién 15. El segundo anillo de indicacién 15 esta hecho de un material opaco que tiene un color percibido
como blanco. El pico 11 puede tener preferiblemente un color percibido como diferente del blanco.

La disposicién de resorte del dispositivo de cierre 1 se describird ahora con mas detalle pasando a las figuras 8-10.
Las figuras 8-10 muestran vistas detalladas en seccidén transversal de los medios de indicacién de evidencia de
manipulacién 13.

Lo que se puede ver bien en las figuras 8-10 es que el primer anillo de indicacién 14 esta acoplado a una disposicién
de resorte 33 de modo que el primer anillo de indicacidén 14 esta cargado con resorte en la direccién del recipiente 2
antes de la ruptura del puente o puentes frangibles 6. La fuerza de resorte aplicada al primer anillo de indicacién 14
esta configurada para mantener el primer anillo de indicaciéon 14 en una posicién definida 37 después de la ruptura del
puente o puentes frangibles 6 lo que se muestra en la figura 10.

El elemento de base 4 y el pico 11 estan configurados para definir un cojinete liso lineal axial 40 - como se muestra
en la figura 10 - en el que el primer anillo de indicacidén 14 se guia a su posicién definida 37 después de la ruptura del
puente o puentes frangibles 6. La superficie interior del primer anillo de indicacién 14 esta guiada por una seccién axial
43 del pico 11. La superficie exterior del primer anillo de indicacién 14 esta guiada por la superficie delantera axial de
la pestafia 26 del elemento de base. Por lo tanto, se evita una inclinacién del primer anillo de indicacién 14 mientras
se mueve su posicién definida 37 después de la ruptura del puente o puentes frangibles 6 y se aumenta la seguridad
funcional de los medios de indicacién de evidencia de manipulacién 13.

La disposicién de resorte 33 comprende una pluralidad de elementos de resorte 34, que estan formados integralmente
con el elemento de base 4. Los elementos de resorte 34 estan soportados en su primer extremo distal 35 por el anillo
de base 4 y estan soportados con su segundo extremo distal 36 en la pestafia 20 del primer anillo de indicacién 14.
En la realizacién mostrada, los elementos de resorte 34 estédn configurados como lengletas de resorte con una forma
espacial plana en forma de cuboide. Los elementos de resorte 34 estan dispuestos de manera equidistante alrededor
de la superficie interior del elemento de base en forma de anillo cilindrico 4.

La disposicién de resorte 33 est4 acoplada con la pestafia 20 de modo que la fuerza de resorte de la disposicidén de
resorte 33 se aplica a la pestafia 20. Los extremos libres de los elementos de resorte 34 configurados como lenguetas
de resorte descansan cargados por resorte sobre la pestafia 20 en el estado no roto del puente o puentes frangibles
6, lo que se muestra en la representacién superior de la figura 8.

En la configuracién inferior, el estado de los medios de indicacién de evidencia de manipulacién 13 se muestra después
de la ruptura del puente o puentes frangibles 6. En este punto, el primer anillo de indicacién 14 se mantiene en su
posicion definida 37 por los elementos de resorte 34, que aln descansa contra la pestafia 20 asegurando que el primer
anillo de indicacién 14 se mantenga en la posicién mostrada 37. La fuerza de resorte de los elementos de resorte 34
soporta también el movimiento del primer anillo de indicacién 14 en su posicidén definida 37 después de la ruptura del
puente o puentes frangibles 6.
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La realizacién de la figura 8 muestra un dispositivo de cierre convencional 1, donde la abertura de dispensacién 7 del
dispositivo de cierre 1 esta por encima del recipiente 2 en su posicidn prevista de transporte y/o almacenamiento.

La figura 9 muestra una realizacién en la que el dispositivo de cierre 1 esta dispuesto debajo del recipiente 2 en su
posicién prevista de transporte y/o almacenamiento, que también se conoce como dispositivo de cierre de soporte de
cabeza. Los dispositivos de cierre 1 de la figura 8 y la figura 9 estan configurados de manera idéntica. La disposicién
de resorte 33 del dispositivo de cierre de soporte de cabeza 1 de la figura 9 esta construida para mover el primer anillo
de indicacién 14 contra la direccién de la gravedad en su posicién definida 37 después de la ruptura del puente o
puentes frangibles 6.

La figura 10 muestra especialmente que los elementos de resorte 34 tienen una longitud radial 38 que es igual a la
longitud radial 39 de la pestafia 26 del elemento de base 4.

La figura 11 muestra una vista en seccién transversal de los medios de indicaciéon de evidencia de manipulacién 13
durante el montaje con el arbol de montaje 42. El eje del conjunto tiene una forma bésicamente cilindrica con un
saliente 44. Extendiéndose axialmente desde el saliente 44 hay una seccidén de érbol que tiene un didmetro menor
que el diametro de la seccién de saliente del eje del conjunto 42, de modo que esta seccién de didmetro mas pequefio
se puede mover al interior del primer anillo de indicacién 14. Esta seccién de menor didmetro tiene una altura axial
que corresponde a la diferencia de la primera altura axial 21 y la segunda altura axial 22. Los medios de indicacion de
evidencia de manipulacién 13 se colocan en el eje del conjunto en forma de cilindro 42, que tiene el saliente 44 sobre
el que descansa la pestafia 20 del primer anillo de indicacién 14. El segundo anillo de indicaciéon 15 descansa contra
la superficie delantera 45 del eje del conjunto 42. Por ende, durante el montaje de los medios de indicacién de evidencia
de manipulacién 13, no se expone ninguna tensién axial al puente o puentes frangibles 6 y la posicién de los medios
de indicacién de evidencia de manipulacién 13 esta bien definida durante el montaje.

La invencién no se limita a las realizaciones mostradas en las figuras y se define por las siguientes reivindicaciones.
Por lo tanto, la descripciéon anterior no debe considerarse como restrictiva, sino como explicativa. Las siguientes
reivindicaciones de patente deben entenderse de tal manera que una caracteristica nombrada esté presente en al
menos una forma de implementacién de la invencion. Esto no excluye la presencia de caracteristicas adicionales. Si
las reivindicaciones de patente y la descripcién anterior definen 'primera' y 'segunda’ caracteristicas, esta indicacién
sirve para distinguir dos caracteristicas del mismo tipo sin establecer un orden de prioridad.

REFERENCIAS

1 dispositivo de cierre

2 recipiente

3 material fluido

4 elemento de base

5 abertura de recipiente

6 puente frangible

7 abertura de dispensacion

8 tapa

9 posicién cerrada

10 posicion abierta

11 pico

12 bisagra

13 medios de indicacién de evidencia de manipulacién
14 primer anillo de indicacién
15 segundo anillo de indicacién
16 posicién

17 anillo de sellado del pico

18 fondo de tapa

19 medios de enclavamiento
20 pestafia

21 primera altura axial

22 segunda altura axial

23 primera anchura de anillo radial
24 segunda anchura de anillo radial 26 pestafia del elemento de base
30 superficie de carcasa

31 abertura

32 elevaciones/rebajes

33 disposicidén de resorte

34 elementos de resorte

35 primer extremo distal

36 segundo extremo distal

37 posicién

11



38 longitud radial

39 longitud radial

40 cojinete liso

41 seccidn de superposicion axial
42 eje del conjunto

43 seccidn de pico axial

44 saliente

45 superficie delantera
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REIVINDICACIONES

1. Proceso para la fabricacidén de un dispositivo de cierre (1) para un recipiente (2) en el que se almacena un material
fluido (3), que comprende

- un elemento de base (4), que se puede sujetar en una abertura de recipiente (5) del recipiente (2)
- un pico (11) con una abertura de dispensacion (7)

e porlo que el pico (11) se coloca dentro del elemento de base (4), ¥
- una tapa (8) conectada al elemento de base (4) por una bisagra (12),

¢ por lo que la tapa (8) se puede mover hacia delante y hacia atras entre una posicién cerrada (9) en la que la
tapa (8) cierra la abertura de dispensacién (7) para que el material fluido (3) quede retenido en el recipiente
(2) y una posicién abierta (10) en la que el material fluido (3) puede liberarse del recipiente (2),

- medios de indicacion de evidencia de manipulacién (13) para indicar visualmente si la tapa (8) del dispositivo de
cierre (1) se ha movido una vez fuera de su posicidén cerrada (9),

en donde
el proceso de fabricacion comprende las siguientes etapas:

¢ Moldeo del elemento de base (4), la tapa (8) y la bisagra (12), con la tapa (8) moldedndose en su posicién
abierta,

o Cierre de la tapa (8) al elemento de base (4),

¢ Moldeo de los medios de indicacidén de evidencia de manipulacién (13), por lo que los medios de indicacién
de evidencia de manipulacién (13) que comprenden un primer anillo de indicacién (14) y un segundo anillo de
indicacién (15) estédn colocados coaxialmente entre si y estdn conectados por al menos un puente frangible
orientado radialmente (6),

¢ Montaje de los medios de indicacién de evidencia de manipulacién (13) en el elemento de base (4) y la tapa
(8),

¢ Montaje del pico (11) en el elemento de base (4)

caracterizado por que
el primer anillo de indicacién tiene una primera altura axial y el segundo anillo de indicacion tiene una segunda altura
axial por lo que en la condicién no rota, la segunda altura axial estd completamente cubierta por la primera altura axial.

2. Proceso para la fabricacién de un dispositivo de cierre (1), de acuerdo con la reivindicacion 1,

caracterizado por que

la tapa (8) comprende un anillo de sellado (17) del pico que sobresale desde el fondo (18) de la tapa axialmente hacia
dentro en el dispositivo de cierre (1) y que entra en contacto con la superficie exterior del pico (11), por lo que el
segundo anillo de indicacién (15), en su estado montado, esta conectado al anillo de sellado (17) del pico, mediante
medios de enclavamiento (19) tales como una conexién a presion.

3. Proceso para la fabricacién de un dispositivo de cierre (1), de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones
anteriores,

caracterizado por que

el montaje del primer anillo de indicacién (14) y del segundo anillo de indicacién (15) esta soportado axialmente por
un eje de montaje (42), que mueve el primer anillo de indicacién (14) y el segundo anillo de indicacién (15) axialmente
contra la tapa de cierre (8) hasta que los medios de enclavamiento (19) del segundo anillo de indicacién (15) y del
anillo de sellado (17) del pico se acoplen.

4. Proceso para la fabricacién de un dispositivo de cierre (1), de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones
anteriores,

caracterizado por que

los medios de indicacién de evidencia de manipulacién (13) se moldean en un proceso de moldeo por bi-inyeccién.

5. Proceso para la fabricacién de un dispositivo de cierre (1), de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones
anteriores,

caracterizado por que

el primer anillo de indicacion (14) esta acoplado a una disposicién de resorte (33) de modo que el primer anillo de
indicacién (14) esta cargado por resorte en la direccién del recipiente (2) antes de la ruptura de uno o méas puentes
frangibles (6), por lo que la fuerza de resorte aplicada al primer anillo de indicacién (14) estéa configurada para mantener
el primer anillo de indicacién (14) en una posicién definida (37) después de la ruptura del uno 0 méas puentes frangibles

13
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(6), por lo que los elementos de resorte (34) se forman integralmente con el elemento de base (4) durante el moldeo
del elemento de base (4).

6. Proceso para la fabricacion de un dispositivo de cierre (1), de acuerdo con la reivindicacién 5, caracterizado por
que

los elementos de resorte (34) son cargados por resorte durante el montaje de los medios de indicacién de evidencia
de manipulacién (13).
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Fig. 3
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